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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA FINANREC CA. 

lin la ciudad de Gunvaquíl. a los diez y nueve días del mes de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las doce boras y treinta minutos en el 

immueble ubicado en la Ciudadela Kennedy. calle tercera líste No. 134.A y 
calle €, se reíinen los socios de la Compañía FINANREC CA. señores 
Jazmín Veintemilla Varbat, propietaria de mil novecientos noventa y ser 
acerones; INMOBIARIÍA NADICLAN CA, representada por se Presidente 

Srta. Tanny Hemández Andrade, propictaria de dos acciones; Sr Carlos 

Burgos Cantos, propictaria de una acción: y el Sr. Leonardo Hormaza Torres, 
propietario de una acción. Ordinatias y Nominativas de Un Mi sucies cada 

una. los mismos que representan la totalidad del Capital pagada, con la 

finalidad de constituirse eu Junta General Extracidianta de Acctonistas, al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 280 de la Lev de Compañias, para tratar los 

siguientes puntos: 

|. Sabre el aumento de capital de la compañía, su suscripción y pago. 

2. Reforma parcial del Estatuto Sacíal de la compañia. 

Preside la sesión la Sría. Tanny Hernández Andrade, actuando en la secretaría 

la Gerente General de la Compañía Ing. Olga Ninchala Klinger. quien de 
inmediato dió cumplimiento a la preceptuado cn el Art. 281 de la T.ey de 

Compañías. 

A continuación y camo primer punto la Srta. Presidente procedió a informa 

que se han introducido Reftatmas a la Ley de Compañías que los obliga a 

aumentar el actual capital secial de la Compañía a cinco millones de sucres, 
por tratarse de Compañía Anónima. 

De inmediato, la Junta General resolvió par unanimidad, aumenta el capital 

Social de la compañía en la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES 

(S/ Y0000.000,00). representada por tros ml nuevas acetones Ordinarias y 

Nommativas de Un Mil sueros cada una. Posteriormente los acetonistas 

renuncian a su derecho de preferepgia a suscribir acciones en la proporción 

que poro Ley des correspendefh Acon exerpción de INMORD TARTA    



NADICLAN CA., enya representante legal Sita, Vannvy Hernández Andrade 
procede a suscribir las tros mi nuevas acciones. 

Las referidas acciones se tesolvió que fueran pagadas en su totalidad par la 

socia suscriplora en numerario. 

Finalmente y como segundo punta, la Junta General resolvió por unanimidad 
reformar la CLAUSULA SEXTA del Contrato CONSTFUUTIVO de Ja 
Compañia, la misma que dirá, SEXTA: CAPULAL, SOCIAL.- El Capital 
Sacial de la Compañía es de CINCO — MILLONES DE SUCRES 
(S/.5'000,000,00), dividida cu Cinco Mil acciones Ordinarias y Nominafivas 

de Un mul sueres cada una.- Con el Asentimienta de la Junfa Gencial se 
autorizó al Representante Jegal de la Compañía para que proceda a 
imstumentalizar las presentes decisiones. elevándose a Eseritura Pública. 

No habiendo otro asimto que tratar. se concedió un receso para la redacción 

del Acta de la presente sesión, hecho lo cual y leída que cesta fue. se le dió 
aprobación, para constancia de lo cual firman fos concurrentes a continuación. 
1) Jazmin Veintemilla Farhaf. £) Fanny Hernández. Andrade. £) Carlos Burgos 
Cantos. 1) Leonardo bormaza Torres. f) Tammy IHemández Andrade. 

Presidente, F) Olga Minchala Klinger-sectetaria, CERTIFICO: que esta copia 

es igual a su original que repasa en el libro de Actas de la Compañia. al que 
me remito en caso sca necesario. Guayaquil 19 de Diciembre de | 904. 

<-> a, 

YNG-0E6A4 MINCHALA KLINGER 

GERENTE GENERAL - SECREPARIA DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 6 de Octubre de 1.994 * 
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Señorita, 

TANNY HERNANDEZ ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionis 

tas de la Compañía FINANREC C.A,, en su sesión celebrada el día de- 

hoy, tuvo el acierto de designarla a usted PRESIDENTE de la misma-- 

por un periodo de cinco afios, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma . 

En el ejercicio de su cargo usted. ejercerá la Representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía FINANREC C.A., se constituyó el 26 de Marzo de 1991, me 

diante Escrituración celebrada ante el Notario Vigesimo Primero del 

Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Re 

gistro Mercantil del mismo Cantón el 23 de Mayo de 1.991. 
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Por FINANREC C.A. 

SRTA. TANNY HERNANDEZ ANDRADE - l p 

Nan "pel Mi Barra mt 10, , -) 

C.D.C. No- 0909476301 y - 

C.V.  —No- 036-195 E 

R.U.C. No- 0771176691001 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto yA la 

Resolución No. 95-2-1-1-001666, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 3 de Marzo de 1995, se tomó 

nota del Aumento de Capital y Reforma del estatuto social, que contiene la 

Escritura Pública de que entecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA “FINANREC CA”, 

otorgada ente mí, el 26 de Marzo 1991.- Guayaquil, dieciseis de Mayo de 

 


